
 
 

 

 

Anexo III (Artículo 21) 

 

TOXICIDAD AGUDA EN MAMÍFEROS 

  

Categoría de Peligro 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 Categoría 5 No clasificado 

Leyenda 
Extremadamente 

peligroso 

Altamente 

peligroso 

Moderadamente 

peligroso 
Poco peligroso 

Improbable de 

causar daño 

agudo 

No clasificado 

Pictograma/ 

Símbolo 

    

Sin pictograma Sin pictograma 

Palabra de 

advertencia 
Peligro Peligro Peligro Atención Atención Sin frase 

Color Banda 

Rojo Rojo Amarillo Azul Azul Verde 

PMS 347 C PMS 199 C PMS 199 C PMS C PMS  293 C PMS 293 C 

Oral (mg/kg de 

peso corporal)  
≤ 5 >5 - 50 > 50 – 300 >300 - 2000 > 2000 - 5000 > 5000 

Cutánea (mg/kg 

de peso 

corporal)  

≤ 50 >50 - 200 > 200 - 1000 >1000 - 2000 > 2000 - 5000 > 5000 

Gases (ppmV)  ≤ 100 >100 - 500 >500 - 2500 >2500- 20000 >20000 * 

Vapores (mg/l)  ≤ 0,5 > 0,5 - ≤ 2,0 > 2,0 - ≤ 10 > 10 ≤ 20 > 20 * 

Polvos y nieblas 

(mg/l)  
≤ 0,05 >0,05 - 0,5 > 0,5 - 1 >1 - 5 > 5 * 

Indicación de peligro 

Oral 
Mortal en caso de 

ingestión 

Mortal en caso 

de ingestión 

Tóxico en caso de 

ingestión 

Nocivo en caso 

de ingestión 

Puede ser nocivo 

en caso de 

ingestión 

  

Dermal 
Mortal en contacto 

con la piel 

Mortal en 

contacto con la 

piel 

Tóxico en 

contacto con la 

piel 

Nocivo en 

contacto con la 

piel 

Puede ser nocivo 

en contacto con 

la piel 

  

Inhalación Mortal si se inhala 
Mortal si se 

inhala 

Tóxico si se 

inhala 

Nocivo si se 

inhala 

Puede ser nocivo 

si se inhala 
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